
 

 

Riohacha D.T.C., 18 de mayo de 2023. 

 

 

 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá este despacho judicial a devolver 

el Despacho Comisorio de la referencia habiéndose surtido la diligencia para la cual esta 

agencia judicial fue requerida. 

 

CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que en fecha 20 de 

septiembre de 2022, fue recibido el despacho comisorio proveniente del Juzgado 

Quinto de Familia de Barranquilla, el cual tiene por objeto de que se remita oficio al 

secuestre nombrado sobre el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 210-

14194, para que se haga la entrega del predio mencionado a los antes herederos y 

ahora adjudicatarios. Advirtiendo que es necesario requerir al juzgado comitente a 

efectos de que aclare el citado despacho comisorio, puesto que el mismo va dirigido al 

Juzgado Civil Municipal de Riohacha, de lo cual no resulta claro a qué agencia judicial va 

dirigido ya que para la época del despacho comisorio existían tres (3) juzgados civiles 

de categoría municipales en este circuito.  

Por lo anterior en auto adiado 11 de noviembre de 2022, esta agencia judicial requirió al 

Juzgado comitente a efectos que sirviera aportar documentos que permitan 

determinar y/o identificar el Juzgado Civil Municipal de Riohacha al que le correspondió 

el trámite de despacho comisorio número 081 del 2.001. 

Ordenado lo anterior, por secretaría se libró el correspondiente oficio, el cual fue 

enviado vía correo electrónico, el pasado 13 de diciembre de 2022 y del cual al día de 

hoy no se ha recibido respuesta alguna respecto del mencionado requerimiento, 

motivo por el cual,  se procederá con la devolución del mismo SIN DILIGENCIAR.   

Por lo anterior, el Despacho Comisorio remitido por el Juzgado Quinto de Familia de 

Barranquilla será devuelto debidamente sin diligenciar por los motivos antes indicados. 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER al Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla la comisión por él 

ordenada, SIN DILIGENCIAR, por los motivos indicados en la parte considerativa de ésta 

decisión. 

SEGUNDO: Por secretaría, désele cumplimiento al numeral anterior. 

TERCERO.- ARCHÍVESE el expediente. Por secretaría, DÉJESE la correspondiente 

constancia a través de Justicia Siglo XXI Web – TYBA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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